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NOTIFICADO POR ESTADO No.067 DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a lo contenido 

en el informe secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la señora ANACLOVIS NAVARRO RAMOS demandante y madre 

del señor YOXSDARALTY MORALES NAVARRO, es su Guardadora Legítima 

Principal desde el 18 de febrero del año 2020, tal como se 

evidencia en su escrito y anexos allegados el 6 de abril del año 

en curso. 

 

    2.- ENTREGAR en consecuencia, por parte de la secretaría y a 

nombre de la referida señora, los títulos allegados a este asunto 

luego del fraccionamiento que se hará en consideración que son 

cinco los hijos del demandado y a quienes por medio de la sentencia 

del 16 de diciembre de 1982, se les fijara cuota alimentaria, en 

los términos dados por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

    3.- ACTUALIZAR así mismo, la orden de pago permanente a favor 

del señor antes referido.  
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    4.- REQUERIR a los demás hijos de la señora ANACLOVIS NAVARRO 

RAMOS, esto es, GUIRNALDA LAURA, PRAXEDY, ORKIDY NEIRLAY y 

MARISTANLEY MORALES NAVARRO, a fin de que alleguen a este estrado 

judicial en el término de diez (10) días, su constancia de estudio 

o manifestación sobre la cuota alimentaria fijada en este asunto.   

 

     Comuníqueseles por el medio más eficaz y expedito.  
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